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PARTE! .OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓBDEN PÚBLÍCO. 

Circular.—Núin. 323. 
No hab iéndose presérí tadb para. 

su ingreso en Caja el mozo Diotiao 
Fernandez y Fernandez, cuyas 
señas se expresan á con t inuac ión , 
alistado por el Ayuntamiento de 
Quiatana del Marco, para la 
Reserva del presente- año; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad, procedan á la busca y 
captura del indicado mozo, po
n i é n d o l e , caso de áer' habido, 
á disposición de este Gobierno. 

León 21 de A b r i l de 1874 . — E l 
Gobernador , Eugenio Sellés. 

SEÑAS. 

Edad 20 ailos, estatura baja, 
pelo negro, ojos cas taños , nariz 
regular, barba poca y negra, co
lor t r igueño , aire regular; viste 
chaqueta y armador de es t ameña 
azul, calzón de es t ameña negra, 
sombrero redondo, medias de lana 
blanca, zapatos gruesos. 

hacer las reclamación js qu e crean 
convenientes auto la Caja gene
ral de Ul t ramíi r . 

León 19 de A b r i l de 1874 E l 
Gobernador, Eugenio Selles. 

ENGANCHES.—Sección 4.' ' 

Circular.-—Núm. 32i . 

Se hace saber que el (lia 30 de 
Diciembre ú l t i m o talleció en el 
hospital mi l i t a r de Nuevitas e l 
soldado del ba ta l lón de Ingenie
ros Fermin Triguero Puertas, 
hijo de Mariano y de Pascuala, 
natural do Atrines, no pudiendo 
manifestar la ascendencia de sus 
alcances por hallarse pendiente 
de abonos y cargos. 

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que los padres 
6 lierederoi del ñ n a d o puedan 

ADMINISTRACION PUOVINCIAL 
DE LOS BAJIOS BE FOMENTO. 

Míiisr A S . 
Núm 325. 

A petición de D. Antonio Mar< 
.eos Arenas, representante de los 
heredaros de D. Fernando Péne la s , 
registradores de la mina-de car
bón llamada Ruñña , sita en té r 
mino de Vegacervera, A y u n t a 
miento do Matal lana, parage 
llamado Val l ina Salguerona, he 
tenido h bien admitir le la re
nuncia que de la misma ha hecho 
y declarar franco y registrable 
su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento del públ ico . 

Loon 15 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

Num. 326. 

Habiendo acudido á este Go
bierno D. Tomás Mart ínez y don 
Francisco Miñón, de esta vecin
dad, solicitando se suspenda la 
expedición anunciada en el Bo
letín del 17 del corriente, para 
practicar varias operaciones de 
recouocimiento y demarcac ión de 
minas, y considerando justas y 
atendibles las razones por ellos 
expuestas, he tenido á bien' ac
ceder á lo solicitado, .ordenanclo 
por consiguiente se suspenda d i 
cha operación. 

Lo quo se anuncia en este Bo
le t ín á fin de que llegue á cono • 
cimiento de cuantas personas 
pudiera interesar. 

. . ¿ e o n 20 de A b r i l de 1874.—El 
'Gobernador Eugenio Sellés. 

. Núm. 327. 
Habiéndose presentado por don 

Manuel González, escritos, opo
niéndose á los registrps de las 
minas La Española y La Fran
cesa, por hallarse comprendidas 
estas dentro del terreno por él 
registrado,' con los t í tu los de 
Precaución y Lumbiego; he te
nido á bien declarar nulos y sin 

n i n g ú n valor los registros de las 
expresadas minas La Española y 
Francesa, por no hallarse com-' 
prendidas dentro de lo prescrito 
én el párrafo 3. ' del a r t ; 73 del 
Reglamento de minas vigente, 
y ordenar la prosecución de los 
primit ivos expedientes. 

. Lo que se publica en este Bo
let ín para conocimiento del pú 
blico. 

León 22 de A b r i l de 1874.—El 

Gobernador, Eugenio áel lés . 

PROVINCIA DE LEÓN, SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE MARZO DE !S7Í. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los 
ar t ículos de consumo que á cont inuación se expresan, en el refe
rido mes. 

Artículos de consumo. 

Pesas y medidas 
lepaies de Castilla. 

Unidades l's. Cs. 

Reducción al sistema 
métrico decimal 

Unidades. Ps. Cs. 

Granos. 

Caldos. 

Carnes. 

Paja. 

Trigo. . . . 
Cebado. . . 
Centeno.. . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 

^Arroz. . . • . 

Í
Aceite. . . 

Vino. . . . 
Aguardiente. 

/Carnero. . . 
• Vaca . . . . 
(Tocino. . . 
< De t r i g o . . . 

• ¡ D e c e b a d a . . 

Fanega 9 73 Hectó l i t ro . 17 53 
7 17 » 12 91 

» 7 26 » 13 08 
6 » » 10 81 

Arroba (5 34 K ü ó g r a m o . » 52 
» 7 88 » » 68 

12 66 L i t r o . 1 01 
» 4 69 » » 29 
» 10 40 » » 64 

Libra . • 38 Ki lógramo. » 83 
» » 43 » » 93 

» 89 » 1 94 
Arrpba » 59 » » 05 

» » 64 • » 06 

León 15 de A b r i l de 1874.—El Jefe de la sección de Fomento, 
Felipe Pérez Calvo. 

TVEIIV A S . 
D O N E U G E N I O S E L L É S , 

Gobernador civil de esta pro • 
vincia. 
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Miñón Qtújauo, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Revilla, n ú m . 2, 
da edad de 48 aüos , profesión 

comerciante, estado soltero, se 
ha presentado en la Ssucion de 
Fomentó de este Gobierno de 
provincia en el dia 20 del mes 
de la fecha, ú la una de su tarde, 
untv solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina 
de carbón de piedra, llamada 
Carbonera, sita en t é r m i n o co
mún, del pueblo de Vi l l a r , A y u a i 

http://Go.iz.ukz'


iamientoda Vegacervera, parage 
llamado Pozo de Medianasy l inda 
Este.iegaero del Pozo, Oeste co
llada de la campa de la fuente 
Valdemedianas, Sur cuesta de la 
Bargsi de la Reguera y Norte pe-
i5a de Na.vas de Llóren te ; haca l a 
de s ignac ión de las citadas doce 
pertenencias enJs.forma siguien
te: se t end r i por p u « t o de par t i 
da una labor abierta a l citado 
sit io del Pozo; desde é l se me
d i r á n 200 metros a l Oeste, 400 
a l Este, SO al Norte ' y 150 al 
Sur, y levantando perpendicu
lares á los estremos de estas i í 
neas, se cierra el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho' constar 
este interesado que tiene real i
zado e l depósito prevenido por 
l a ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
e l t é r m i n o de sesenta di as coa
tados desde la fecha de este edic
t o , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
6 parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 21 de A b r i l de 1 8 7 4 . = 
Eugenio Sellés. 

Con t inúa la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Donativos en mctiUlco. 

SUMA ANTERIOR. . . 5.750 51 
Ayuntamiento de Cnstrillo 

délos Polvazares. 
D. Pedro José (le la Puente. 15 » 

Melchor» Alonso. . . . 1 •> 
Tomasa Puente. . . . 1 • 
Pedro Salvadores. . . . 14 • 
María Salvadores. . . . 1 • 
¿oaqu'in Alonso. . . . 1 1 • 
Antonia Salvadores. . . 1 • 
Maria Francisca. . . . 1 • 
Antonio de la Paaate. , !) • 
Maria Manuela. . . . 1 n 
Francisco Alonso Puente. 9 • 
Maria González. . . . 1 • 
Bernardino ds Paz. . . 20 • 
Josefasuesposa. . . . 3 » 
Juliana de'Paz. . . . 1 • 
Jofé de Paz. . . . . 1 » 
Domingo de Paz. . . . 7 • 
Esteban del Rio. . . . 7 • 
Juan Gavino Carrera, , 4 a 
Tomasa González. . . . 1 » 
Eosalia Carrera. , . . 1 • 
José Salvadores Gallego. 5 » 
Francisca Salvailures. . t » 
Miguel Alouso Bolas.. . 8 » 
Manuela Salvadores. . . 2 • 
Franc' AlonsoSalvadores 6 • 

- Antonia Puente. . . . 1 . 

Maleo Salvadores.. . 
Juana Puente. . . 
Tomás SalradoresPuente; 
Francisca Salvadores. 
Maria Salvadoies. . . 
Tomás Salvadores. . 
Joaquín Salvs. Puente. 
Tomás Salvadores Alonso 
Joaquín Salva. Gallego. 
Francisco' Salvadores. 
Maleo Carrera. . . . 
Serafina Puente. . . 
Francisca Salvs, Alonso 
Antonia Salvs. Alons». 
Victoria del Rio. . . 
Francisca Botas Manan. 
Maria Prieto. . 
Francisco González. , 
Juan Francisco Salvadores 
Juan José Salvadores. 
MíguelíaWailoresüonzaWz 
Blas García,. . . . 
Manuel Botas. . . 
Maria Francisca Martínez, 
Felipe Gallego.. . . 
Maria Gallego. , . . 
Antonio Botas Alonso. 
José Alonso Paz. . . 
Antonio Nieto Martínez. 
Toribio Iglesia. . . 
Francisco Martínez Rio, 
Antonia Puente j Puente 
Santiago Manzanal. . 
Santiago Alonso Fuente 

. Antonio Nieto Botas, . 
Santiago Otero, , . 
Antonio Alonso González 
Felipe Puente Salvadores 
Francisca Alonse. . , 
Felipe Salvadores. 
Fabián Martínez Alonso. 

Pueblo de Sta. Catalina. 
Santiago Nieto. . . 
Ana Maria. su esposa. 
Santiago González. •. 
Maria Manuela González, 
Miguel Alonoo Pnenle. 
Santiagos. Martin Martz, 
SantiagoS. Martin Gallego 
Antonio Alonso Puente. 
Andrés Botas Manzanal. 
Manuel Palacio. . . 
Manuel Alonso Pollan, 
Antonio Prieto. . . 
Santiago Martínez. . 
Miguel Botas.- . . . 
Domingo Prieto. , . 
Santiago de la Fuente. . 
Tomás Alvarez. . . 
José del Palacio. . . 
Angel del Rio. . . . 
Vicente Alonso. . . 
Agustín Fernandez. . 
Manuela Fernandez. . 
Víotorio Criado. . . 
Tomás Alonso. . . 
Jacinto'Martínez. . . 
Pedro Alonas. . , . 
Tomás S. Martin. . . 
MiguelS. Martin. . . 
Maria Tomasa Parriga. 
Manuel de la Fuente. . 
José Botas. . . . . 
Fernando García. . . 
Mateo González, . . 
Mautiel Fecnande?:. . 
Francisco González. . 
José Sautos. . . . 
Anacleto Rodríguez. . 
Tomás Martínez. . . 
Fernando González Alons 
Pudro Botas . . . 
Catalina S. Marlin. . 
Tomás Criado.. . . 
Fernando González Franco 

Pueblo de Murías. 

Jacinto Toral 

20 
5 
7 
2-
1 
1 
5 
8 
8 
8 
3 
t 

50 
25 
n 
25 

25 
8 » 
> 50 
3 . 
» 15 
• 25 
5 » 
1 50 
• 2o 
3 » 
1 • 
• 50 

18 
5 
9 
1 
5 
3 
2 
S 
1 
1 
1 
1 
1 

50 

50 

5¡i 

n 
25 
25 
75 
15 
(¡0 
15 
15 
30 
30 
90 
15 
15 
15 
15 
15 
30 
30 
15 
30 
30 
15 
45 
23 
l a 
ü 

Maria Josefa Toral.~v. ' , 
José de Paz Crespo. / .. 
Félix de Paz y Paz. . . 
Esteban de'Paz y Paz. . 
Manuel Pérez 
Manuel García. . . . 
Santiago de Cubo. . . 
Francisco Alonso González 
Manuel Alonso Paz. . . 
Baltasar de Paz. . . . 
Gerónimo Toral. . . . 
Antonia Toral 
Ana Maria Toral. . . , 
Antonia de Paz, Puenlu.,- . 
Ana Maria Paz Boldán. . 
Manuela Toral. . . . 
Joaquín Otero. ,. . . 
Angel Jarrin. . . . . 
Francisco de Paz. . , . 
Melchor Palmero,. . . 
Francisca Palmero. . , 
Juana Fernandez. . . 
Miguel López. . . . . 
Lázaro López. . . . . 
Sanios Otero. . . . . 
Pedro Toral Combarros. . 
Tomasa Paz Roldán. . . 
Esteban Durandez. . . 

2 . 
2o . 

1 • 
. 25 
1 » 
• 50 
» 50 
1 • 
1 • 
• 50 
» 50 
• 50 
1 » 
. 23 
•> 25 
1 • 

4 • 
1 > 
. 23 
1 • 
» P0 
2 50 
» 80 
1 > 
• 25 

TOTAL . 6 115 67 

{Se conlimará.) 

DIPÜTACIOH PROVIHCIAL D E L E O N . 
Comis ión permanente. 

Secretaria. —Negociado 3.° 

E l dia 30 del abtual ten
drá lugar á las once de su ma- ' 
Hana en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión, en 
vista públ ica de. losacuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

Carrocera. 
Aprobando el repartimiento 

sobre las especies de consumo, 
contra el cual se alzan Baltasar 
Prieto, Tomás Diez y Santiago 
Fernandez, vecinos de Otero de 
las Dueflas. 

Vaítieras. 
Mandando la demolición de un 

cuarto ó habi tac ión baja donde 
se expende carne en la plaza 
Mayor, contra el cual se alza 
Hilario Robles Rodr íguez . 

León 2 1 de A b r i l de 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quirós. 
— E l Secretario, Domingo ü i a z 
O aneja: 

DIPÜTACIOH PROVINCIAL D E L E O N . 

Sesión de 13 de Abril de 1874. 

PRESIDENCIA DEL S i l . GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
larde con asistencia de los S í e s . Lla-
m,izares, González del Palacio, Ai riohi. 
Elias, Criado Ferrer, Quirós, Cerece-
do, SeWa, Balbnena, Koilngnez de la 
Vega, B'tis, Alonso Ibaüez, Suarez, 
Cuadrado, Guisaso'a, López Fierro, Mi-
fiambres, Bauciella, Mala, Almazara, 
Iglesias, Siso y Ruiz. Alonso Franco, 

Rojo y Válfadáres, leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Quedó enterada la Dipulacinn del ¡e-
légrama del Excmo. Sr. Miü'stro de la 
Gobernación dándola las gracias por el 
donativo hecho para la guerra y be
rilios. 

Pasó á la Comisión de Hacienda la 
pretensión del Inspector de l . " enstüan • 
za con objeto de que se consigne en el 
presupueslo próximo mayor cantidad 
para gastos de visita á las escuelas. 

Leido ol presupuesto para el enlari -
mado de las euCei mer ías del Hospicio y 
una pretensión de D. Fraosisco Julián 
Daura sobre pago del material de oficina 
durante el tiempo que desempefió la 
plaza de Arquitecto; se acordó'pasasen a 
la Comisión de Hacienda. 

Quedaron sobre la mesa para ser dis-
culidos los dictámenes de lu Comis'ou 
de Hacienda sobre las cuentiis de Admi -
nislracion rendidas por el Vicepresiden
te de la Comisión y las generales y adi
cionales de caudales de la prorincia del 
año económico del 72—73del Deposita
rio'de sus fondos; presupuesto adicio
na! al ordinario del 73—7i; rescisión 
del contrato del Boletín oficial; y órdeu 
del Poder Ejecutivo de 8 de Julio últi
mo asignando á los vocales de la Comi -
sion permanente, a virtud de lo acorda
do por la Dipulacion para el aíio econó
mico del 72—73, 3.000 pesetas a los 
forasteros y 1.500 á los de la capital. 

Dada lectura de los dictámenes di; la 
Oomision de Beneficencia sobre conce
sión y denegación de socorros, queda
ron sobre la mesa para ser dUculidos. 

Pasó á la Comisión de Hacienda la 
pretensión (lelos médicos que intervi
nieron en 'a revisión de los mozos decla
rados inútiles, sobre pago de haberes 
para informe. 

ÓRDEN DEL DÍA. 
Propuesta de la Comisión permínen

ie para la plaza de Capellán del Hospicio 
de León. 

Sr. Alonso. No esloy conforme cou 
el procedimiento seguido por la Ciuni-
sion permanenl". para esta clase de 
asuntos, y por más que la cuesiion se 
halla prejuzgada, esloy en el deber de 
baceralgunas observaciones, empezan
do por lamentar que no se baya dado 
lectura por la Secretaría, como sucedió 
en la sesión del sábado, de las solicitu
des de todos los aspirantes: pido pues 
que se cumpla con este rcqmsilo. 

Sr. Presidente. En la sesión ante
rior á pelicion de un Sr. Dipulado se 
leyó la lisia de aspirantes á la plaza ile 
Capellán de Aslorga.'y aüora, accedien -
do á los deseos del Sr. Alonso, tendrá 
lugar la del Hospicio de esta capital, por 
cuya razón no hay motivo á la censura 
da que sa bace eco S, S. (Su leyó la Usva 
y ilocumenlos presentados por ios aspi
rantes). 

Sr. Alonso. Por la relación leída se 
desprende que solicito la plaza de Gipe-
llan ol quoesturo desempeñándola des
de su creación basta el año 69 en que 
por la delicada cueslion del juramento 
del clero fué expulsado de la casa doiule 
pasó consagrado al Ministerio pastoril I 
los mejores uüos de su vida. üos razo -
nes me impulsan a abogar por esle an
ciano Sacerdote; una la del derecho y 
otra los vinculos de familia que cou él 
me unen. Dejado sin efecto el decrel» 
sobre juramento'á la constitución y 
restiluidos en sus cargos, pensiones y 
Censanlías todos los que no habían qu-'-
riilo prestarle, la Comisión permanente 
eslaba en el deber, siguiendo los pre
cedentes establecidos por el Gobierno n'a 
la República, de incluirle en la lerna y l i 



- 3 -
piptltJcion de nombrarla, rostiluyendo 
de csla suerte el antiguo Capellán ulesta-
blecimienlo <lom¡ii pjsó lns mejuresaúos 
de su villa deilicailo a cumplir con su mi 
sio», sin mezclarse jaaiás en las lucli«s 
departido a las que siempre fué estrafw. 
Pero esto no h,i querido liacersa por 
causas que no es del caso esplicar comc-
líóndusaiisí uooctode injusticia noluria. 
V«rda<) es que e» la terna h&y personas 
ili^nísimjs, hay jóvenes (le recnnqciito 
mérito literario, pero lodos esos, tienen 
olro campo üonile piiíden lucir sus co 
liocimientos, y no en mía Cusa-üospicio 
Por las razones inilicadas y lenienilo en 
euenla que la ley no preceptúa la forma • 
cion de terna, concluyo con suplicar á 
Ja-Cotnision retire la propuesta y pro.-
ponga a D. Manuel Alonso Diez, (Jue es 
6 quien me refiero. 
; Sr.- Arrióla, No habré de fijarme 
en la cueslion de terna a que se ha, refe
rido el Sr Alonso, puesto qiie de este 
particular se ha tratado .ei sábiido, y es 
un asunto fallado y resuelto por la Di
putación al aceptar la propüeslá para la 
plaza de Capellán de Astorga; me ocupa 
ré solo de una frase ianz ida á la discusión 
por el Sr. Alonso: «la de. injusticia.» 
Como individuo de la Comisión tengo 
que decir alSr. Alonso que ñus.habre
mos equivocado, que no. apreciarfamos 
bien los mérilos de los aspirantes, pero 

.nunca que fuésemos, injustos. Créoeo ; 
mo S. S. que lo mejor hubiera sido pre
sentar la relación de lodos, pero cómo 

. por encima de nuestras creencias y opi
niones esta la ley, nos atuvimos á ella. 
Nada diré respecto a los lugares de la 
terna porque han sido el resultado de 
una votación secreta por medio de pape-, 
lelas, y nadie puede penetrar en los 
misterios de la urna. 

Rocliíicó el Sr. Alonso, exponiendo 
lo que entendía por justicia, citando al 
efecto el decrelo sobre juramento y su; 
revocación, concluyendo por decir que 
retirába la frase, rogando de nuevo á la 
Comisión retirase A la vez la propuesta. 

Sr. Selva. Resuelto por la Diputa 
• cion en sesión del once que las propues

tas para nombramientos, han de.ser en 
terna, el Sr. Alonso conoce que no pue
de accederse á lo solicitado sin contrade
cirnos, por cuya razón como individuo 
de la permanente me opongo á los de
seos de S. S. • 

Discutido suficientemente el asunto 
y procedidose a votación por medio de 
papeletas; dio el resultado siguiente: 

Número de Diputados que han tomado 
parte en la votación, 24. 

Votos obtenidoa por cada candidato: 
D. Eusebio Fernandez Llamazares, l i 

votos. 
Bernardo Ortiz. $ votos. 
Braulio Uruiales, 4 rotos. 
El Sr. Presidente proclamó Capellán 

del Hospicio de León por haber tenido 
mayor número de votos a ü . Eusebio 
Fernandez Llamazares. 

Seguidamente se dio lectura de la 
proposición del Sr. Balbuena pidiendo 
que Mi ha luî ar á deliberar por ahora 
sobre el diclúmen emitido por la Comi
sión de Fomento referente a la memoria 
y petición del üireclnr de cnminns pro
vinciales sobre el nuevii proyecto de 
ejecución de obras y demás que aquella 
inenciona, y que para resolver sobre 
asunto tan" importante la Diputación 
nombre desde luego una comisión cspe-
cial que reuniendo antecedenles, eá(li
diándoles y oyendo a la Sección de 
obras proponga lo mas conveniente á 
la ejecución de estas, sea optando por 
la coulinuaciuu del sistema actual ó por 
•«I flue en su concepto indica acertada

mente el Director, y asi mismo para 
que cónfonue al pensamiento que acep
te, proponga también si con el persanal 
actual, sueldo y ¡¡ratificación que dis
fruta pueden llevarse á ejecución las 
obras, y atenderse a las construidas, 
ó si por el contrario se cree conveniente 
aumentar el personal. 

La defendió su autor haciendo presen
te que como la proposivíon indicaba te
nia dos parles que. era preciso tratar 
con la debida separación. Se laraenló 
de qu» la Comisiini no hubiese retirado 
su diclámen, eviiando de esta suerte el 
tener que presentar una 'propusicion 
que como la presente envolvía alalina 
gravedad, pero ya que esto no ha sido 
posible conseguirlo, tiene que erjlrar á 
defender la proposicron. Dijo que la Co
misión al presentar un dictáicen en la 
forma que lo hizo amenguaba en cierlo 
modo las atribuciones de lu Dipulacioa, 
leyendo para comprobarlo el art. 37 del 
Reglamento. No habiendo tenido cono-
ciiuienta la Diputación de ia memoria 
presenlada por el Director, lo lógico era 
que viniese primero á este Cuer|>i>, pa 
sandodespués á la Comisión. Por con
siguiente el diclámen de la Comisión, 
«o es otra cusa íjaa una proposición, 
siendo en su vista necesario el noaibra-
mienlo de unarcuinision especial para 
que informe acerca de ella. Esto se hace 
absolulamente necesario por la trascen
dencia del proyecto en su primera par
le, que no es nuevo y que él defendió 
en otra ocasión, teniendo el sentimiento 
de quedar en minoría por más que aho
ra vea agruparse á todos los Sres. Di • 
putados á la idea entóneos emitida so
bre estudios de' caminos. La segunda 
parle de la; proposición reviste un carác
ter esencialmente personal que no por 
eso rehuirá por'cuanlo por encima de 
las afecciones personales están los inta-
reses de la provincia cuya representa
ción y defensa le han confiado.' 

Sr. Arrióla, de la Comisión de Fo
mento, contestó al Sr. Baibuena que la 
Comisión se habla encontrado ceu este 
asunto para informe, lo mismo que pa
saron á la de Hacienda y Beuelicencia 
los expedientes a que se refiere la me • 
moña leída á la Diputación, sin que á 

'nadie se ocurriese que fuese necesaiio 
él nombramientu de Oirás comisiones, 
Convino con el Sr. fiatbuená 'en (fue el 
dictamen era grave é importante y que 
necesila discutirse con caima y tranqui
lidad, pero por eso mismo se hace ne;e-
sai io desechar la proposición que liende 
á ílesvirluarle. Recordó que lambieu él 
en unión con el Sr. Balbuena fiie de los 
que se opusieron al plan descabellado de 
camioos que adoptó la mayoría, conclu
yendo con rugar, al Sf. Bjlbiieua retira
se la p ropos ic ión . . . . . . . 

Rectiiicaron los Sres, Balbuena y 
Arrióla, y una vez discutido el asunto 
aiificienlemenle, se acordó en votación 
nominal no lomarla en consideración por 
10 votos contrafi, en la forma siguiente: 

SEiS'OKES QUE BIJÜBON N ¿ . 

Llamazares, González del Palacio, Mi
ñambres, Almuzarn, Rojo, Botas, Qui-
rós, Arrióla, Fierro, Valladares, Alonso 
Franco, Cerecedo, tíuisasola, Rivas, 
Selva y Rodríguez de la Vega.—To
tal 10, 

SíSOBES QUE DtJEROS si. 
Siso, Iglesias, Balbuena, Mata, Cria

do Foirer y Suarez. 
Sr. Balbuena. Suplico á la Prest-

deucia se sirva recontar de nuevo el nú
mero de los Sres. Diputados que dije
ron si. por no estar conforme con e| re
sultado leído por el Diputado Seerelario 
Rbtlnguez de lá Vega. 

Estimada la petición y confrontados 
los antecedentes resulló que no se üabia 
anotado en la lista de los Sres. que dije
ron si á los Diputados Cuadrado y Ban-
ciella, por cuya razón y á propuesta 
del Sr. Balbuena, se acordó agregar a 
estos Sres. á los demás que dejeron sí 
consignando este incidente en el acta. 

Dada lectura de una proposición del 
Sr. Balbuena para que el diclámen de 
la Comisión se discutiese y votase 
en dos partes, y aceptado este" particu
lar á nombre de aquella por el Sr. Ar
rióla quedó asi acordado en rotación 
ordinaria. 

Tascurridas las harás de reglamento, 
sé acordó levantar la sesión, sefialando 
pa<-a la órden del día de. la siguiente, 
diclámen de la Comisión de Fomento 
sobi e reforma del plan de caminos y 
gratificación al Director y Auxiliares y 
demás asuntos peudientes. 
. ' Eran las seis. 

C o m i s i ó n permanente . 

Sest'oK del 26 de Marzo de 1874. 
PRESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL 

PALACIO. 

Abierta la sesión á las once {le la ma
fia na. con asistencia de los Sres. Sua
rez y Alonso, leida el acia de la ante
rior, quedó aprobada. 

Vislo el recurso de alzada promovido 
por D. Manuel Gago y 0. Eustaquio 
Fernandez, Alcalde y Depositario del 
Ayuntamieftto de Escobar en 1871 "2 
y 1872 73, contra el acuerdo del mis
mo exigiéndoles el reintegro de canti
dades comprendidas en las cuentas que 
han rendido por el periodo de su admi
nistración, y 

Considerando que con arreglo a lo 
dispueslo en el art. 156 de la ley orgá
nica municipal cuando las cuentas no 
son aprobadas por el voló de la mayoría 
absoluta del total de. vocales que com
ponen la Asamblea municipal ú ofrecen 
protestas, no se ultiman en los Ayunla-
inieiitos ni estos tienen lacullades para 
exíjir los reintegros que acuerde aque
lla por virtud de reparos ocurridos en 
su examen, quedó acordado revocar el 
acuerdo del Ayunlamiento apelado, or
denándole que dé traslado de los repa • 
ros á los cuentadantes, y con la con 
leslaciou de estos, documentos que pre
senten en descargo, acuerdos del Ayun 
tamiento y Junta municipal, informes á 
que se refiere el articulo de la ley ya 
citado, y las cuentas origínales, remi
ta todo a la Comisión para que resuelva 
en definiliva lo que haya lugar. 

.No habiendo sido devueltas las cuen
tas del Ayuntamiento de Camponaraya 
respectivas á lósanos de 1861, 1865 Gi, 
1864 65. 1863-66 y 1867 (i8 que con 
el objeto de reformarías fueron entrega
das en 20 de Agosto de 1870 al repre-
senlaule del Alcalde, se acordó conmi
nar ú los respectivos Alcaldes y Deposi
tarios con la multa de 17 pesetas 50 
céntimos por cada cuenta en descubier
to, si dentro del término de quince días 
no las remiten, conaiiaandoles lambieu 
cun pasar los-antecedentes al Juzgado, 
y advirtiendo al Alcalde actual que de 
no cumplirse este servicio ha de proce-
derse por la via de apremio contra los 
responsables del mismo por la lolalidad 
del presupuesto de ingresos, una vez 
que no se justifica su inversión. 

De conformidad con lo propuesto por 
el ingeniero Jefe de montes se acordó 
conceder con las formalidades estableci
das en el Boletín oficial de 7 de Setiem

bre de 1808. á D. Ignacio Viñuela. A l . 
Mide de barrio de ürzouaga, 300 pié* 
de roble del monte Ululado La Llana 
del Prado, al sitio dollaman Mala de los 
Valles, cuyas dimensiones serán 100 
robles de í metros de altura por uno 
de circunferencia, otro? 100 de tres 
metros do allura por 7 decimelros de 
circunferencia, y los oíros 100 restan
tes de 3 metros de altura por 3 deci
melros de circunferencia, con deslino 
lodos a la reconstrucción de la puente 
del pueblo, y a D. Manuel Gutiérrez, 
Alcalde de barrio de La Seca, 300 car
ros de lefia y estacas para la recompo
sición del puerto que conduce las agua» 
de riego, y que han de sacarse del monte 
titulado Caudanedo y Magdalena, al si
tio que llaman Solana de la Magdalena, 
j)oblado de encina que linda .NT, con ei 
llamado Nogales y dos mojones de tier
ra y piedras, E. majada de la zarza, S. 
arroyo de la Magdalena y P. rio ber-
nesga, debiendo hacerse las cortas de 
unos y otros dentro del lérmino de dos 
meses contados desde la concesión, v 
sujetándose el ülliino á dejar uno de los 
mejores resalvos a la dislancia de 4 
metros entre sí 

En vista de los expedientes presenta
dos en solicitud de auxilios de la Bene
ficencia provincial, se acordó recojur en 
los establecimientos por soloeltiempode 
la lactancia a los niños hijos de Antonio 
Amigo Montes, de Villadepalos, Pedro 
Fernandez de Castro, de Palacios de Ja-
muz, Francisca Lera, de L;on, é Isidro 
González López, de Cacabelus, recojur 
(Icfinilivameiilu en lacunadelViferrada 
al huérfano Narciso Marlinez, de Cas-
trillo de Cabrera, y. en o/ HosprViu dn 
Astorga á la huérfana Petra. Pérez, de 
Falacias Mil; deseslimandose las solici
tudes ne Santiago González, de Abano 
y Paula Fernandez, de Veguellina, poí
no reunir sus hijos las circunstancias ds 
reglamenlo. 

En la reclamación producida por ¡os 
individuos del Ayunlamiunlo saliente 
de'Villaselan para que se hagan ef-jeti-
vos los descubiertos muiiii:ip.iies por iu 
aclual Corporación, y so les reintegre 
de pagos que lieneu hecho: 

Resultando de las cuentas municipa
les de 1872 73, cuya copia se ha remi
tido por el Alcalde, que no exislen ui 
los descubiertos que el Aynntámienm 
se niega á cobrar, ni obligaciones sin 
satisfacer de aquel presupuesto, lodi 
vez que. el Alcalde y ¡leposilario com
prendieron en ellas' la totalidad de los 
ingresos y gastos calculudos, y 

Considerando que nun en el caso de 
que tuviera algún fundamento la queja 
producida por los icteresados desde el 
momento en que no se halla conlorine 
de modo alguno con el resultado de las 
cuentas aprobadas ya por la Asamblea 
municipal, esta de lleno comprendido 
en lo resuello por Beal órden de 25 de 
Octubre de 1872, como reclamación 
referente á cuentas privadas, cuyo co'-
nocimienlo corresponde á ¡os Tribuna
les, se acordó no haber lugar á enten
der en este asunto, pudiendo los recla
mantes usar de su derecho donde vieren 
convenirles. 

Quedó enterada la Comisión de la ór
den del Sr. Gobernador de la provincia 
freha 17 del actual, declarando en uso 
de sus facultades exiraordinarias. d i -
suelta la Dipulauiou provincial, non-
brando la quo ha de susliiuula y con
vocándola a reunión ordinaria para el 
6 de Abril próximo, debiendo darse 
cuenta á la Diputación provincial el día 
que se constituya. 

Formado con arreglo 4 las prescrip-



CÍOM-S legales el presupuesto de gastos 
carcelarios de! parliilo de Murías de 
t'aredes para 1874-75, quedó aprobailo 
devulriendo su ejemplar al Alcaide, y 
publicando el reparíimieulo en el Bule-
ÚII oCiuiat. 

Visto el recurso de alzada ¡nlerpues-
lo por D. Mariauo Fernaudrz Garcia, 
vecinu de Valderas, onlra el arueido 
del Ayuntamiento de fa misma villa, 
(lispnnieüdo la venta de un coi ral ó 1er-
reno que \e enneedió el municipio eu 
ISBI v del que estaba eu posssiou des
de 185o: 

Visto lo que resullá del expediente: 
Considerando que estando perfecta

mente probado en él que el apelante no 
solo estaba en posesión del corral desde 
1S55. siaóque eu 4 de Julio de 1861 
su le' concedió el Ayuntamiento, según 
acuerdo que se acompaila: 

Considerando que aun que dicho 
acuerdo no hubiese merecido la aproba
ción del Gobierno de provincia,'como 
por la legislación entonces vigente, se 
Kqueria para que Fuese ejecutorio, no 
destruye el hecbo de que el interesado 
venga en posesión del terreno hace 10 
ii¡los, y 

Considerando que preceptuándose en 
la !cy 3.' título 8." libro J1 de la No
vísima rnopilacion que pasando un año 
y liia no puede la Aiimiuistiación rus 
tituir al dominio público los terrenos 
u-arpados, como el Ayuntamiento lo ha 
liedlo, sacando a la venta el corral de 
que se trata; quedó resuelto revocar el 
aúllenlo apelado sin perjuicio de que el 
inunicipin si lo concepliia de su propie 
dad, entable ante los Tribunales el ju i 
ció correspondiente, ateniéndose para 
ello n lo dispuesto en el art. 81 de la 
ley orgáuieii. 

De contormidad con lo propuesto por 
el Director de caminos vecinales; se 
acordó nombrar perito para la tasación 
de las fiicas que han de expropiaise en 
la ejecución do las obras del trozóse 
gundo del camino vecinal número 1. 
del partido de León al auxiliar de obras 
piovlnciales D. I'erfeclo llrabo. 

En vista de la taita de cumplimiento 
por parle del Avuutamienlo de Valencia 
ile. D. Juau de cuanto se le previno en 
21) ile linero y 10 de Marzo sobre pago 
de suministnij a 1). Francisco Orleaga 
se acordó conminar ai Alcalde con la 
mulla de 17'50 pesetas si en t i término 
ile. ocho dias no acredita el pago de la 
cau'idad adeudada. 

Hcstiello por ueiierdo de 28 de No 
vieiiibreque el Ayuntainieuto de Sania 
Coiomba de Curuefio salisfiiga á I). Vlc 
turui y Ü.. t'roilan Qunzutez (Ha reales 
piocedenies de alcances de cuentas que 
resultaron ¿i su favor; se acordó prevé 
nir, una vez que el crédito no ha sido 
saUstci.lio, que. sepioccda por el Ayiln 
lamleulo a la formación de un presa 
puesto exlraiirdinarlo para el pago 
ni düinJa riclamada, que deberá verifi 
«arse en ei iiiiprorugable téi iniuo de un 

h a y a » satisfecho: deber- es de 
AdministraeioQ ponerlo eu 

conocimiento de todos los que no 
hubiesen cumplido con estu i n -

ludible obl igación, y en el deseo 
que me anima de que se causen 
'as menos vejaciones posibles, 
encargo especialmente á los se
ñores Alcaldes, dén la mayor 
publicidad á esta c i rcular , y 
presten á les recaudadores todo 
el auxi l io que estos les deman
den, á fin de que se haga efec
t iva la cobranza con la urgencia 
que las necesidades del Tesoro 
demandan. 

León 22 de A b r i l de 1874.— 
E l Jefe económico, Máximo Fer
nandez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

4 -
en Doctor licenciado en medici
na, y cirujia con arreglo á las 
prescripciones del reglamento 
citado. 

Los uspirantas pueden presen
tar sus instancias á la Alcaldía 
en el t é rmino de 30 dias á con
tar desde que el presente anun
cio se inserte en el l íolet in ofi
cial dé la provincia, ó presentarse 
personalmente para contratar el 
indicado servicio, en cuyo acto 
se expresarán las condiciones á 
que huu de sujetarse el A y u n 
tamiento y aspirantes. 

Villademor de la Vega A b r i l 
14 de 1874.-—El Alcalde, Aqu i l i 
no GarciaV 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucionul de 
Onzonilla. 

S e g ú n acuerdo en el día de 
ayer por una comisión de mayo 
res regantes de las aguas de la 
presa llamada Luni l l a , radicante 
á los pueblos de Vil lecha, Sotico, 
Al i j a y Villadesoto: el dia 3 del 
próximo mes de Mayo, entre 
una y dos de la tarde, t e n d r á lu 
gar la subasta del arriendo del 
puerto y l impia de vooa-presa de 
Luni l l a , con el tipo de m i l pese
tas, en el pueblo de Sotico, del 
Ayuntamiento de Onzonilla, pa
ra que las personas que quieran 
interesarse en el remate, pueden 
presentarse dicho dia y hora en 
el mencionado Sotico y sitio de 
costumbre, y se adjudicará el 
remate a l mejor postor, bajo el 
pliego de condiciones que se ha
l lará de manifiesto. 

Onzonilla y A b r i l 20 de 1874. 
— E l Alcalde, José Diez.—El Se
cretario interino, Rafael V i l l a -
nueva Mar t ínez . 

ADMINISTK.ICION UCUNOJJICA UE LA PBO 
VINCIA UB LEON. 

E l dia 15 del corriente ter
minó la prdroga concedida por 
el Gobierno para el pago del 1." 
y 2." plazo del emprés t i to de 
175 millones da. pesetas: de.-'de 
el dia 10 pueden ser apremiados 
los contribuyentes que no los 

JUZGADOS. 

D. Francisco atóenle Escolano, 
Juez de primera inslamia de 
León y su partido. 
Huso saber: que pende expediento para 

la declaración de herederos legítimos da 
D. Peilro (ionzalez Robles, naliiral de 
Valporquero de Vcgacervera y vecino que 
fué de Mansilla de las Muías; y en su vir-
lu i l , se cita y llama por sagundil y última 
vez :i los que se, crean con derecho á dicha 
herencia, par» que comparezcun en esto 
Jnzgudo dentro del lériuiuo de .veinte dias; 
iidtirliendo que hnsla el presente lia com-
pareidoo Pedro Uonziilcz y Uonzaloz,vecino 
de dicho Mansilla, pretendiendo corres-
ponderle la herencia expresada juntainénie 
con sus hermanes Joaquin y Gonzalo Uon-
zalez, como sobrinos carnales del difunto. 

Üailo en León 6 veinte de Abril de mil 
oi-.bveienlos seleiita y cuntro.—L. Francis
co Victiid* Escobillo —Por su inundado, 
Huliodoro de las Vallinas. 

Alcaldía constitucional de 
Vidademor de la Vega. 

Por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a , se halla vacante la 
plaza de facultativo de esta v i l l a 
para la asistencia de los enfer 
mos pobres de la misma. 

La población se halla en la. 
Vega de Toral de los Guzmanes, 
en la carretera de primer drden 
que conduce de León á Pozuelo 
de Tabara, circunstancia que 
ofrece g a r a n t í a s á los facultati
vos. 

Además de la dotación de la 
plaza que los aspirantes han de 
contratar con la Corporación y 
Junta da asociados según el re 
glamento de 24 de Octubre últ i
mo, el agraciado queda en liber
tad de contratar las igualas de 
200 familias pudientes, propor 
cionándose además la asistencia 
de otro pueblo que dista de esta 
capital un k i lómet ro , el cual 
siempre se ha asistido del faculta" 
t ivo de esta v i l l a . 

Lt referida plaza se proveerá 

Requisitoria.—Rn nombre ilel Presi-
denie del Poder Ejeeulivo de la Uepública, 
por la que adininisira justicia 

El Sr. D. Francisco Moreno y 
Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de La Veti
lla y su'partido, 
A las'nutoridades judiciales v á los agen

tes de la policia judicial y de orden público 
que ti) présenle vieren, hago saber; que, 
por cuantos medios les sugiere su celo, 
procedan á la busca, detención y eonduc* 
ción, en su caso, á üisposicion de este Juz
gado, de dos desconocidos, que la nadie 
del seis de Marzo último y sitio llamado 
la Vallana, lériuiuo de Robledo de Fuñar, 
robaron veinte y cuatro reales eu mondas 
de cinco cénliinos á Gerónimo da Castro, 
rasidenve'en üicho Robledo, siendo uno 
de ellos grueso, eslalura regular, color 
blanco y sin barba; y vesua paniulon ne
gro, blusa algo clara, boina azul y llevaba 
una escopeta ó fusil, sin que del otro, se 
pueda dar seña alguna; pues asi lo iengo 
acordado au la causa criminal que con lal 
niulivo iiiílruyo de oticio. 

1.a Vecilla y Abiil primero de mil ocho-
cientos setenia y cuatro —Francisco Mo
reno y Ladrón de (iuevara. —Por mandado 
de S. Sría.j Julián M. Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Juiiía provincial de l . " eusíiiimsu 

be LEO*. 

Conforme á lo preceptuado en 
la regla 8." do la Real orden de 
12 de Enero de 1872, deben los 
maestros de las escuelas públ icas 

fiwraar y presentar á las Juntas 
locales, durante el corriente mes 
los presupuestos esj-ecificados pa
ra la invers ión de las oonsigna-
ciones del material de aquellas 
en el aíio económUo próximo ve
nidero, á fin de que dichas Juntas 
locales los examinen y remitan 
informados á las provinciales >en 
todo el de Mayo próximo, que 
al efecto le señala como plazo 
aquella superior disposición. 

Se recuerda por tanto este ser
vicio á dichas Corporaciones y 
funcionarios, reproduciéndoseles 
las advertencias que para su m á s 
exacto cumplimionto se les 'han 
hecho en años anteriores á saber: 
• 1." Que dichos presupuestos 

para cuya formación se e m p l e a r á 
coma, unidad monetaria la peseta 
han de venir duplicados, infor
mando las Juntas locales en am
bos ejemplares, y acompañándose 
á ellos un inventario general del 
material y meuage que cada es
cuela posea, firmado por.el maes
tro y visado por el Presidenta 
de la Junta local. 

2 / Que si en alguna escuela 
se diera el caso de no haberse ad
quirido todavía a igi in enser ú 
objeto comprendido en presu
puestos anteriores, los maestros 
cuiden de manifestar asi por 
medio de la oportuna nota a l 
pié del inventario, expresando 
t a m b i é n la causa que lo haya 
impedido. 

3. " Que cuando las Juntas lo
cales consideren inuecesario ó 
poco beneficioío a l g ú n gasto qua 
los maestros propongan, no su 
l i m i t e n á rechazarlo, sino qua 
indiquen en su informe la a p l i 
cación que juzguen más acertada 
para la partida que a aquel sa 
destine, y 

4. ' Que trascurrido que sua 
el mes de Mayo, esta Corpora
ción por sensible que le sea pres
cindir de ios informes de las lo
cales para el examen y aproba
ción de,dichos presupuestos, re
c lamará . directamente á los 
maestros, según está prevenido, 
los que al espirar aquel plazo no 
obren en su Secretaria. • 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos quo tuvieren estable
cidas escuelas olementitles de uno 
ú otro sexo, ó incompletas da 
duración anual, bajo cuya deno
minación se edmprenden todas 
aquelhs, cuya dotación llegue á 
250 pesetas ó exceda de esta can
tidad, que son las á que sa re
fiero la presenta circular, se ser
virán dar oonocimioiito de la 
misma á las Juntas locales y 
maestros de aquellas, e n c a r g á n 
doles su puutui-. y exacto, cum
plimiento en l . i parte que. res-
pectivameatfi Jes incumbe. 

León 16 de Abr i l de 1874.— 
E l Presidente, Pedro Fernandez 
Llamazares.—Beiiig-no Reyero, 
Secretario. 

Imp. do José C¡. Re.lonJo, La Plaioráj 7 . 


